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ADQUISICIÓN DE INMUEBLES RURALES POR PERSQNAS 

EXTRANJERAS 

A&wlo ío: Se prohíbe la adquisi&n de inmuebles rurales en todo el 

twitorio da la RepUblica por personas extranjaras, tkkas no residentes o 

juridkas no autorizadas para funcionar an el país. 

Para los efectos de esta ley, se considera persona juridica extranjera a 

aquella que se encuentre comprendida en alguna de las siguientes 

prwisionas: 

a) Estuviera constituida en el extranjero; 

b) Estwiere constituida en el teMori de la República y en la cual 

parsonas físicas extranjaras 0 jurídkas constiiuidas en el extranjero, 

sean propietarias directa o indiractamente dal paquete accionario 

mayoritario y/o cuenten directa o indirectamente con la cantidad de 

votos txxssasios para fkwmar la voluntad social en las asambleas de 

éKXWistaS.- 

c) Estuviere constituida en el territorio de la República y se encuentre en , 

posici¿in de contmlada, 0 de vinculada en más de un 25 % por una 
. 

socedad 8xtranjera de f2onbmiÍ con lo t-stabl8cído por el artículo 

33 de la ley 19.550.- 

d) Tenga su seda social o pr-itipal explotación instalada en país 

extranjero 0 su órgano de controí 0 de gobiemo 8stwíer8 integado 

por cíudadanos c?l&w?f~* en pro-n be un cíncu8nta por cienlo 

(50 %) 0 más.- 

Artkwio 20: Los extranjeros reskkntes y las personas jurídicas extranjeras 

autorkadas 8 funcionar en el país, s&o pcxirãn adquirir inmuebles rurales en 

k3rOrmapVíStaporla~~ky. 

Las restricciones para la adquìsicibn da inmueblas rur;eles establecidas por 

esta ley son @@riante aplkables ante cualquier modificación en la 

t3stwtura social de las penwnas juridii que determine su 

menta en alguna de las pretisìones conteníís en artículo Io 



bisos b), c) y d), en cuanto ello importa, en los t&minos de esta norma, la 

exiidmba de una nueva persona jurídii. 

Quedan exwptwdos de las previsii de esta lay la persona extranjera 

residente que tengan por lo menos un hijo argentino y los casos de sucesión 

legítima. 

Articula 30: La adquisición de inmuebles rwaks a cualquier título realizadas 

por las personas mencionadas en el artículo 2q no podrá exceder de una (1) 

unidad económica para las personas físicas y di (10) unidades 

económicas para las jurídkas, en un área continua o discontinua, sea que 

se trate de adqùrsicibn a título indiiídual o en condominio, de cõnfomtidad 

con la mglamentaci6n provÍncial respacbva. 

Artículo 4O: En los loteos y ventas de predios rurales particulares~ el 

sesenta por ciento (60 Oh) del áwa total, como mínimo, deber& ser vendido a 

fIlfmms fisb nacíonales. 

Artkukr 5O: Los inmuebles rurales adquírWs por las personas jurídkas 

referidas en el artículo 20, se& destinados exclusivamente al desarrollo de 

actívídades agrícolas, pecuarias o industriales que constituyan el principal 

obj8to de explo&ch previsto en sus estatuto. 

A estos fines” y prwio a la adquisWn, las mencionadas personas deber& 

presentar un proyecto de explotación que deber& ser aprobado por el 

Ministedo de la Produccibn con intervención de la autoridad local 

cmmpetmte. 

El pruyectó dabará cont- 

a) justiticación de la capacidad económica y la utilidad que la actividad a 

desarrollar aportar6 a la regibn de que se trate; 

b) plan de inversi6n; 

c) ÍndÍÍ del lapso de duración; 

d) la cantidad de mano de obra que insumir& debiendo asegurarse el cien 

por ciento (100 %) de cMxza&n de mano de obra nacional, a menos que 

,,pe éxmdíte que no extste disponibiWad u oferta suficiente.. 



Cuando la explatacibn que se intente, importe una modifkac$ón de las 

característícas del t3cosÍstema donde se desan-olle, el pf0yecto incluitát un 

estudii previo del impacto ambiental que pfoduciti, real¡¡ por un 

contratista diferente de la persona jurídica adquirente. 

El incumplimianto total o parcial del proyecto o su falta de ìníc=iacMn en el 

piazo taz0nable que fije el Mìnìst8rio de la Produccìón, ptoducin!i, previa 

intimación fehaciente, la reversión del dominio del inmueble a favor del 

astado provincial en cuyo territorio sa halle ubicado, sin derecho a 

indemnúack5n, dejando a salvo la restitución del valor de las mejoras 

implantadas, que se detacmìna~ a juicio de &bibw. 

Cuando el adquirente fuefa una sockdad anónima deberá adoptar la forma 

nominativa de acciones. 

Artículo ISQ; El total de las ánxis rurales pertenecientes a las personas 

extranjeras, fiskas o jurídiis, no podti superar un cuarto de la superficie 

delmunkipiodondesesiWn. 

Las personas de una misma nacionalidad, no podtin ser propietarias de 

mbs del cuapenta por ciento (40 36) del límite fijado en este artículo por 

Municipio. 

Articulo 70: En la escritura pública traslativa de dominio de inmuebles 

ruralas adquiridos por las personas mencionadas en el art. 2”, constar6 

obligatoriamente: 

a) en el caso de las pwsonas físicas, trwAgrci6n del cxwtifircado de 
. 

remkmdaendpaís~ipara~competente, 

b) en el caso de las personas jurídicas, trascripci¿in de la autorización 

para fi&onar en el país, con mención de la resolución que aprueba 

d proyecto a que rpfwe el artículo 5O segundo párrate. 

Articulo 80: Los Registros de Propiedad Inmueble organizar% una 

registración espacial de las adquisiciones de tierras rurales por extranjeros, 

que deben3 contener: 

a) en el caso de personas físicas: t.rãscnrcií#r de las paftes pertinentes 

de los documentos de ÍdaMad de los contratantes; 
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b) en el caso de personas jurídicas: constancia de los datos de 

ident&d d0 íos integwMt3s de la sociedad, e ìndii del número 

de resolución y fecha de otorgamiento o reconocimiento de la 

parsonarfa jurídica en el país; 

c) individualii6n del inmuable, su ubicac=ión, superficie, límites y 

‘Iíndelos. 

Artículo 9O: Los Registros remitirán trimestralmente a la autoridad local de 

aplicación de asta ley y al Ministerio de la Prxxhcción, un detalle de las 

adqukhk3nes de tierras surales por extranjefos, que daberiî contener los 

dato6 enumarados en el artículo anterkx 

ArtlGUlo loo: Las adqukk5ones de inmuebles rwales que violen las 

disposiciones de asta ley son insanablemente nulas, debcndo, el vendedor, 

r-ir el preeío al comprador. 

El escribano que otofgue la escritura twlativa da dominio y el oficial del 

Registro que la inscriba, respurhtin solÍÍWnente por los dahs que 

ocasionen a los contratantes, sin perjuicio de la responsabilidad 

administrativa y panal que les pudiera csorres~nder. 

A~~wlolío~BerutKI~pkrm,~seis~6)naesescleia~aenvigencia 

de la presente ley, las pwsonas jurídii extranjeras ya constituidas 

propietarias de inmuebles rurales, debe& reinscribírlos en el Registro 

RBpStÍVO. 

En el mismo lapso, deber& comunicar 8 la autMdad de aplkacit5n la 

cantÍdad de ìnmuebks wales de su pfopWad- 

Las sociedades anónimas, además, deberán convertir sus acciones en 

nominativas, bajo pana de reputkselas irra9ulares sujatas a disolucK5n 

con- las d&posW da la ley 19.550, por iniciativa del Ministerio 

Púbko. 

Artículo Wz Toda modiicacidn societaria posterior a la adquisidbn, que 

aífem di kgímn eqx~ifkm de tiilaridad de inmuebles rurales a que estaba 

somaMa, dabah ser comunicada a la autoridad de aplkwión dentro del 

plazo eA- (60) días da ocurrida. 
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Articulo q3O: Producida la modificáción a que refiere el artkulo anterior, la 

nueva persona jurkka, dentro del plazo de una (1) silo, deberá adecuar su 

dominio rural a las previsiones contenidas en esta ley, bajo apercibimiento 

de revertirse el dominio a lkor del estado pwincial en cuyo territorio se 

halle ubkada la superficie excedente. 

llkntro del mismo Wmino, fa nueva sociedad pode mar fxx trasmitir, a 

título gratuito, el dominio de la mayor superficie rural de que era propietaria 

la sociedad anterior, al Banco de la Nación Argentina, quien, mediante 

contrato de fideicomiso, concederá, también a título gratuito, el uso y goce 

del inmueble a la nueva so&dad pcw el término de la expIotac@n, siempre 

que su ubjeto resulte directamente vinculado a la mayor supe&&% 

Vencido el plazo del fideicomiso, siempre que no se pacte ptinoga, se 

consoMa& el dominio pleno del inmueble a fiwor del l3anco de la Nación 

Argentína. 

Cuando el t&mino de Mgencia del fidekomiso fuere inWur a veinte (20) 

aiios, la sociedad deber& ser indemnizada en una relación prõpotional 

errW el valor del inmueble y la rentabilidad neta que produjo su explotación. 

En~deque~vvigenc;ìafueresu~aesetémrì~,,seopera~ei 

dominio plenu a favor del Banco de la Nación Argentina, sin derecho a 

indemnización. 

Articulo 14”: Los inmuebles adquiridos por feversión a favor de los estados 

gnwidk y por d l?anoo de la Naciún Argentina serán destinadc?s 

exclusivamentea lacolon¡¡ por Wdadanosargentkos. 

Aticulo l!R El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la 

presente ley, serb sancionado con las multas que establezca la 

feglamenm, sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar 

según la legislación vigente. 

Artículo 160: A todos los efectos de la presente ley, sen9 autoridad de 

apkación el Ministerio de la Producción de la Nación en cmtiinación con 

las autW prwinciales y municipales- 



Artículo 175 Esta ley es de ardan público y sa aplica en toBõ el territorio de 

la RepCblka. Queda dmgada toda norma que se oponga a sus 

Articulo 180: La presente ley será reglamentada dentro de los sesenta (60) 

días da entrada en vigencia. 

195 Comuníquese al 

DIPUTADO DE 


